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SECRETARÍA DE ’
MEDIO AMBÉÏENTE

, Y RECU R303 NATURALES

Üírecgziéij General ¿le 520560552

' ,, ¡INFORMACiÓN PARCIALMWE RESERVADA
Fumlummln clz‘mieulo “fracciones 1'l de I: Ley Federal de 'i‘nnaámmcía

y Acceso n la lnfonnnción Pública Gulm‘mammml.

Pof im uso. responsable del papel, las copias de
y . - , ' conocimiento de este aSunto son remitidas .vía‘electrónica.
FECHA DE EXPEDWIONI ‘

MÉXICQ,D.F, fi 4 JUN 2815
Nude BITÁCORA OFICIO No. DGGIMARJlOÍ, 3, Ü 0 4 7 5 I?

09/AH-0590105/15

Autorización para la importación de plaguicidasmutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligfúses

Con fundamento en los articulos 135 fracción iv, 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción 3, 3 fraccióñ ll, 30, 31, 32 y 33

del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de importación y Exportación y Cenificados de Exportación ,de Plaguicidas, Nutrienles Vegetales y‘Suslancias y: ‘

Materiales Tóxicos O Peligrosos;029 fracción l, x, Xll y XIV del Reglamento Inten’or de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Nalurales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya lmportacíón y exportación está sujeta a Regulación por parle de las Dependencias que integran la Comisión lnlersecrelarial para el

' Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxícas y el Acuerdo que‘eslablece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y .
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naluralesdemás disposiciones aplicables, se expide la presente aulorizaclón de
imponaclón a favor de la empresa denominada . '

CORREO ELECT. reglstros@tridente.commx

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL ‘ ‘_ R.F.C. ó C.U.R.P.. VlGENClA lNiClAL

AGROOUIMICA‘TRIDENTE, S.A. DE C.V. ’ , . 16106/2015 2/
CARRETERA FEDERAL MEXICO PACHUCA KM 34.5 ATR 650809q ‘
OZUMBILLA n ‘ VIGENCIA FINAL ,

, CP. 55760. TECAMAC. MEXICO , y . 1610642016
TEL. 55 9183 2423.; FAX. 55 9183 2420

NOMBRE COMERClAL y
MlTOXUR¿97 T/FARAON 97 T/RAMSES 97 T (PROPOXNR)

' NOMBRE QUlMICO l'lUPAC _ ‘ y I
2-lSOPROPOXl FENiL N-METlL CARBAMATO - ‘ l
CATEGORIA TOXlCOLÓGlCA CAS , ESTADO FISICO . _

y' ¿y y . ,III y» ' 114—26-1 ‘ . ' :N/A
CONCENTRAClÓN’EN m) o COMPOSlClÓN ' _
NO MENOS DE 97.00 , . ‘ . * . .— *‘ ,
DANTIDAD '. ,» , .: UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD unn UMT ‘ FRACCION ARA‘NCELAiRlA
100,000 ‘ , KlLQGRAMOS 100,000 : KlLO . = . 1292429243:

A OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCIÓN

PAIS DONDESEELABORA o PRODUCE PAÍS DE PROCEDENCIA ‘ . ADUANA DE ENTRADAÏÏ .¿
EL PRODUCTO 7 ¿ y , « ¡g * , ' . _ AEROPUERTO lNTERNÁClONAL DE LA

' ‘ » ‘rClUDAD DE'MEXiCO , “ '
,CHN . f ‘ 7: . CW A > ‘ > a 4’ALAZAROCARDENAS,MlCHOACAN

MANZANILLO, COLIMA
VERACRUZ. VERACRUZ .

EL DlRECTGR DE RESTAURACiÓN DE SlTlGSCONTAMlNADOS‘
"Con fundamento 'en ¡lo dispuesto en el anlculo 84 del Reglamento lnlerior de la ‘ \

L Secretaria de Medio Ambiente y RecursosNaturaleS, en suplencia por. ausencia ’
J. del Director General d eStión’lntegral de Materiales ylAclividades Rlesg’osas,

previa designación, fi -e Dírec nde R uracíón de gines Conta‘minados‘

.0 p LA PRESENTE AUTORIZACION'SE OTORGA ELO LAS DONDIcIouEs QUE APARECEN ALJREVERSO

- ÁwRevolución filo. 1425I Col; Tlacciáac, IEEE/1840, Del. Álvaro Obregón,
Méxíca‘ DE. Tel. 01‘ (55) 54910 0900 Musemamalgobmx



CÜNDlCÍONANTES DÉ LÁ AUTORIZACIÓN

l La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otra‘s obligaciones contenidas en ¡eyes reglamentos o cuaiquier otro
instrumento iegal aplicable en ia materia“

ll ESta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
‘ presente o bien por ia violación de cualquier disposición legal aplicable en ia materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la

e responsabilidad ambiental que en: su caso pUdiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
, procedan Lo anterior con fundamento en lo eStablecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

fracción Vil y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

iii En caso de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido dei material peligroso autorizado en ia presente deberá avisar de
L inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como ilevar a cabo las

acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes
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informativo;
Para la expedición de la preeente autorización se recibió comoLrequisito previo el permiso de COFEPRlS número 143300121A1053
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C.c.e.p lng. Rafael Pacchiano Aiaman -.- Subsecretario Lde Gestion para la Protección Ambiental. Presente
L V‘Lic Guiliermo Schiaffino Perez Coordinador de Asesores de ia Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente

‘ Karia isabellAcosia Resendi — Directora General de inspección Amoiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras - kacosia@profepa gob m
‘ ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental — Presente e L
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